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WEB MUNICIPAL

Con esta fecha, la Alcaldía ha dictado, entre otras, la siguiente Resolución:
En relación con la propuesta del Concejal Delegado de Policía y Seguridad Ciudadana, de esta

misma fecha, que dice:
"Vista la Ley 7/2011 de 2I de marzo, de Espectáculos Públícos, Actividades Recreatívas y
Establecímientos Públicos de Castilla La Mancha, publicadø en el DOCM núm.63 de

3l.marzo.20ll, en cuyo artículo 5 c) díspone, dentro de las competencias munícípales, el
establecímiento de horarios especiales de apertura y ciene de establecimientos dedicados a
espectáculos públicos o actívidades recreativas dentro del término munícipal, con motivo de

fiestas de ámbito local en el marco del artículo 4.b) de esta Ley, sin perjuicio de ser comunicado
previamente a la Comunídad Autónoma.

Próxima la celebración de las Fìestøs del Bawío de Divínø Pøstora de los próximos 28,
29 y 30 de abríl y I de mayo de 2017, de gran repercusión en la localidqd, al ser las primeras
del año, el Concejal que suscribe, PROPONE qnte la Alcaldía AMPLIAR EN CUATRO HORAS
el horario de apertura y cierre establecido en la Orden de la Consejería de Administraciones
Públicas de fechø 4 de enero de 1996 (DOC de fecha 12.01.1996) de los establecimíentos
públicos y actividades recreatívas enclavados en el Barrio de la Dívínq Pastora de esta

localidad durante los días 28, 29, 30 de abríl y I de mayo de 2017.

Que una vez adoptada resolución por Alcaldía se notífique la mísma a lø Dirección
General de la JCCM en Ciudad Real y al Subinspector Jefe de la Policía Locql, dando
publicídad al Decreto a trøvés de la página web municipal." '

Con base en la misma, esta Alcaldía RESUELVE:

PRIMERO.- AMPLIAR EN CUATRO HORAS el horario de apertura y cierre establecido
en la Orden de la Consejería de Administraciones Públicas de fecha 4 de enero de 1996 (DOC de

fecha 12.0I.1996) de los establecimientos públicos y actividades recreativas enclavados en el
Barrio de la Divina Pastora de esta localidad durante los días 28, 29r 30 de abril y I de
mayo de20l7.
SEGUNDO.-N otifiquese esta resolución a la Dirección General de la Junta de Comunidades de

Castilla La Mancha y al Subinspector Jefe de la Policía Local.
TERCERO.- Dar publicidad a esta resolución a través de la página web municipal

Lo que notifico, a oportunos
O GENERAL,

AYUNTAMIENTO DE

MANZANARES
REGISTRO GENERAL

SALIDA NO
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